
Comité de Radio y Televisión

Sorteo para determinar el orden de asignación en la pauta

Periodo ordinario del primer semestre de 2023

(01 de enero al 30 de junio de 2023)

Conforme a lo establecido en el párrafo 4 del artículo 10 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral a continuación se presenta el listado de partidos políticos obtenido con base en el sorteo 
electrónico celebrado en la Décima Sesión Ordinaria del Comité de Radio y Televisión el 26 de octubre a 
las 11:00 horas con el cual se definió el orden sucesivo en que será distribuida la pauta correspondiente al 
periodo ordinario del 01 de enero al 30 de junio de 2023.

ORDEN PARTIDO SIGLAS LOGO

1
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE
MÉXICO

PVEM

2 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL PAN

3 MOVIMIENTO CIUDADANO MC

4 PARTIDO DEL TRABAJO PT

5
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN
DEMOCRÁTICA

PRD

6 MORENA MORENA

7
PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

PRI


